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3, Las resoluciones de ·los Alcaldes se notif'icarán.enfor
ma legal. a los interesados, y se cUtnun1earán a los Ayun~

mientas <le su procedencia. -
4. Las atribuciones de lOS Alcaldes a que hacen referencia

los anteriores· párrafos podi'án -delegarse en' los Tenientes d.e Al
calde y Concejales. con carácter generalpa-ra todo el MUiUelplo,
o por distritoa y secciones.:

Art. 111. l. CQntra las resoluciones de 1"" Alcaldes se Jl(>.
drá .reclamar· por. losinteresado& en el plazO de qu~nce dias
ante 1&. mlsm&autor1dad. que resolverá. dichaS IeClarnaciones, en
forma fundamentada '!1 en el plazo de _quince.~ par
medio -de nueva resoIW::i6n..' contra l"qutt km interesAdOs po.
drán recurrir en alzada ante el Qobertl$ior civil de la pr«>
vlncle.. .

2. El plaso para intel'llO'le' el reeurso. de alzada será tamo
bién de qú1nce dlas,' contados desde ·el siguiente .a lá notifica
ción de la resoluCión.

3. El Gobernador civil d.e la provincia•. previo tnforme del
Delegado provinciaJ de EStadIstica, l'eB01vet4 en deflnJtiva el
recurso que agotará. la vía· administrativa.

4. En las· anteriores reclamaciones. ,recursos· podtirt· valer
se los interesados de cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Art. 112, L LOs resultados numéricos de 1& renovación pa
drona! o de íus rectificaciones' anuales. pOdrt\n' ser objeto ' de
reparos y de comprobaciones.

2. Los reparos, se formule.rán por 10$ Delegados provinciales
de Estadistica. y, subsanados serán apro1»ldas las cifras.

3. Las comprobaciortes se ordenar6.n por el Director general
del Instituto NaciOnal de EstadIstica, C~and0 haya indicios ra
cionales de inexactitud. en, 1&a cifras obtel11das, Siempre, que se
confirme la inexactitud 166 gasto$ de eomproba.ción serán de
cuenta de loa Ayuntamlentoa.

Art. 113. El Instituto Nacional de Estadistica regula... la
formación, custodia y conservación del Padrón MunIcipal de
Habitantes por medio de una instrucción genera~, que red8&
tará con la colaboración de la Dirección General de Admi·
n1s!raclón LocaL

MINISTERIO DE TRABAJO•

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 sobre repa
triaciones del Reino de MarrUecos.

nustrfsimos sefiores:

Las especiales circunstancias que concurrieron en el caso
de los egpafíoIes residentes en MarruecOS al producirse su inde
pendencia dieron origen a la.s Ordenes ministeriales de. 16 de
julio de 1962, 29 de noviembre de 1963 y 4. de junio de 1966,
en las que se establecía el,~sistemaqUehabiade regir con
motivo de la repatriación de: losespatioles .que residían en el
Reino de Marruec<Nt, concediéndoles esPeCiales ventajasdeor·
den económico.

Desaparec1das. tales cfrcunstancias y teniendo en cuenta el
dilatado plaZo de vigencia det aJ.udldo!!istema, que ha perm1
tldo acogerse al mlsmo a ellant... han tenldo ne<:esldOj'\ <le re
gresar a España, eb aconaejab1e derogar .las expresadas Ordenes,
aplicando. en lo SUcesivo. las normas generales de repatriación
previstas en el Decreto 1000119&2j de·3 de mayo, que regula
la adecuada. asistencia a cuantos espaiíolespreclsan ser repa-
triadoa por carecer de recursos.propio:! :para ello.

.En su v1rtud y de oonfortti1dad' con·lo establecido en el, ar·
t1-culo 15 de la vigente Ley de Emigración.

Este MlnlSterlo ha tenldo a bien dJaPoner lo siguiente:

Prlmero.-Las repatriaciones de los espa1íoles residentes en
el ReiIiO de Marruecos. -cualqUiera que fuere 1& fechA·de .su
establecimiento. se realizaráil. de eonfoU.nidad con las normas
generales vigentes para las repatriad.ones de $Jlafloles.

Segundo.~ sollcltudea de las •aYUdas previstas .en la
Orden de 4 de jul1lo de 1966 que en la fecha .de p1jbllc""jón de
la presente no hayan: sldo· resueltas, se .t1"aJ1litarán COIlfortne a
10 establecido en la antedlcha.. Orden, debiendo hacerse efeetlvas
par loa .lntereaBdoa.. en plazo no IIUperi!'1' a eel$ _ conta.
d"" a partir de la notlflcadón oorresp<mdlen1;e.

Tercero.-LolJ aollCltantes de préstamos que ha'!1an de apor
tar documentos cQ!\io reqUisito· previo a la resolución que co
rresponda, dispOndrán para hacerio. de un plazo· de .seis meses
contados a partir de·lá fEcha de la publicación de esta Orden.
quedando nula y sin ·efecto la petición de 108 interesados aJ
transcurre el indicado plazo sin cwnpllr dicho requisito.

Cuarto.-Quedan derogadas las Ordenes mlnlsterialea de 29
de noViembre de 19l13 '!1 4 de jUnio de 1966.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el dla de su
publ1ca.eión en el «Boletín Oficial del Estado».

I,o dlgo a VV. TI. l>ara BU conoclmiento '!1 efectoa.
Dios guarde a VV.' n.
Madrid, 11 de diciembre de 1970.

DE: LA FUEN'l'l!l

Dnw8. Sres. SubSecretario de Trabajo. Director general de Tr&
bajo, Dir~tcr general .. del Instituto Espafiol de kmlgración
y Secretario- general del Fondo Nacional <le Protección al
Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO
DeCReTO 66111171, de 14 de enero, por el Que .0
establecen cemtingentes arancelarios para detenm._0$ ¡yroductO$ slderúrl}ÍC08.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se..
senta del Ministerfo de Comercio de treinta de mayo autoriza
en su articUlo segundo-a los OrganismOf5, Entidades y personaa
interesadas para formular. de· conforttl.idad con lo d1spuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relaci6n con el
Arancel de Aduanas.

COmo eo~uencia de reclamaciones formuladas al. amparo
de dicha di$P<lSlción, de 1"" lnfonnes recibid"" del MinIsterio de
Industria y-: de los estudios realizados por los servicios· compe..
tentes delM1nllterio deCOmerc1o. seba estimado conveniente.
teniendo en euen:t....., la insufieiencia transitoria de 1& producción
nacional para . abastecer las necesidades actuales del· mercado
español y la, elevación de los precios tnternacionales. crear con..
tingentesarancelarios para determinados-productos siderdrgfuos.

En su virtud y en uso de 1& autorización: conferida ene!
articulo sexto. número. cuatro, .de . la mencionada Ley A~n-

celarla. de uno de mayo ·de mil novecientos sesenta; a propuesta
de) Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
d,e Ministros en su reunión del dla ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e establecen contingentes arancelarios. li
bres de derechos, con un plazo de validez hasta treinta de Junio
de mil novecientos setenta y uno,para-.la importación ·de los
siguientes productos y por laa cantldadelf que se lndlcan:

Cuantfa
Partida Articulo del

contingente

73.13 E·3-b !Jojalata eleetroUtlca '!1 flejes esta·
73.12 B-3~a fiados de hierro ó de acero no 9

í¡ecIaI. de lado JnJnlmo superlor
a 467 mm.; estal\aclón realizada
tambIén par procedlmlento e1ee-
trolltlcc. 1IO.ooo Tm.

73.13 B·l-a Chapa naval 36.000 Tm.

ArtIculo segundo.-se faculta al Ministerio de Comercio para
que,.a la,v:fsta.·del nivel·de preciosellistente en el mercadO; in
ternacional. y en el merca<to interior, reviSe y mod11lque el nivel
de derechos arancelarios'que se atribuye a los contingentes es...
tablecldoa

Articulo tercero.~La distribución de estos contingentes se
efectua.r!\por la DlreQCión GéneUll de l'011t1ca Arancelarla e Im·
portaclón,
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Articulo cuarto.-El presente Dí:x~reLo €tltrará en vigor el dla
de su publicación en el «Boletín Otidal del Estado)}

As! lo disponga por el prEsente Decreto, dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno,

f'HA.NCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 67·1971. de 14 de enero, por el que ;>('

prorrogan conti'ngentes ara,'li.'elarms para detenm
nados productos siderurgicos,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comereío, de treInta de mayo, autoriLa
en su articulo segundn a los Organ~smos¡ Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad COR lo diSPll-ésto en
el articulo octav- de la Ley Arancelaria, las redamadones
O peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamadones formul~:da;; al alt',pa:·o
de dicha dü;posición, de los inf;)rmes TeeihidoB del !'vtinisteriu
de Industria y de los estudios realizados _pot los nirvit<ins com
petentes del Ministerio de Comercio, se ha c¡).tilnado conveniente.
teniendo en cuenta la insuficiencia tran.s.itotia de la produc
ción nacional para abastecer las necesid.adiO';;; ~H~tual€'s del m!'r..
cado español y la elevación de los precias internacionrd-es. pro
rrogar contingentes arancelarios para. detí'l'minadn.:; productoOi
siderurgicos.

En su virtud y en uso de laautorjzRción conferida en e!
articulo sexto, número cuatro, de la men('íon;Hl<,~ Li:'Y Aran-·
celaria, de uno de mayo de mil novecientos ,;~eS{'llta: 2; pl'opuesta
del Ministro de Comercio y previa delibetitdón del Consejo
de Ministros en su reunión del dla ocho de lOmeró d\'; Ytúl nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo único.-8e prorrogan ha.sta el veinüocho de febrero
de míl novecientos setenta y uno los -contingentes arancelarIos,
libres de derechos, para todos los productos siderúrgicos reseña
dos en los Decretos míl seiscientos treinta¡milnQvecientos seten
ta,. de veintisiete de mayo, y mil ochocientos treinta y seis/miJ
novecientos setenta" de veintisiete de Junio, cUyas licencias de
importación y/o declaraciones de Importáción. hayan sido auto
rizadas por la Dirección General de Política Amncelaría e Im
portación con anterioridad a la fecha del presente Oeereto.

Asi lo dispongo por el presente pecreto, dado ·en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos setenta y uno_

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

Articulo primeH'.-Se prorroga hasta treinta de abril de mil
novechmtus setenta y uno el plazo de vigencia de los c,mtingen
tes arJDl:ela, íos estableCldos por Decreto tres mil do.scienLoo ~e

tenta '1 cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve
de díciemb-re, y prorrogados hasta treinta y uno de diciembTe de
mil novecientos setenta por Decreto mil ochocientos cuarenta!
mH novecientos setenta, de veintisiete de junio, para pastas me
cánicas,pastas al sulfato crudas y pastas al bi5ulfito crudas,
correspondientes, respectivamente, a las posiciones arancelarias
cuarenta y siete punto céro uno..A, cuar-enta y siete punto cero
uno_B_urio_a y cuarenta y siete punto cero uno-B-dos-a.

Articulo segundo.-----.se prorroga hasta treinta de abril de mil
novecientos setenta y uno el plazo de Vigencia del contingente
arancelario establecido por Decreto seiscientos noventa y seis¡
mil novecíeü~ns sesenta y nueve, de diez de abril, y sucesiva
mente· átnpliado en la cantidad coritingentada por Decretos mil
qUinientos treinta y siete/mil novecientos sesenta y nueve, de
veintidos de julio; dos mil tresecientos -cincuenta/mil n:JV€8ien
tos sesenta y r~ueve de di-ecíséis de octubre, y mil setenta y siete!
mi~ novecientos setenta, de dos de abril. prorrogando este últi
mo Dr:cre-to €l plazo de vigencia hasta treinta ':l uno de di
ciembre de mil nevecientos setenta, para pastas químicas (no
cruda-s ¡ destinada_ a la fabricación de papel de las posiciones
aranceJadlls CUaJ"enta y siete punto cero uno-B-uno-b y cua
renta y siete punto cero uno--B-dos-b.

Artículo tercero.~Se prorroga hasta treinta de abril de mil
nOVf'.C1t'r:tos sewnta y uno el plazo de vigencia del contingente
atanr;plarh estaN8e.tdo por Decreto mil trescientos sesenta y
sels/l1'ül nov\Ociento8 sesent::t y nueve, de veintiséis de Junio, am
pli;:'ldo prcrro¡:(a¡!o por Decreto dos mil trescientos cincuenta y
un nov,,::-iet1,os sesenta y nueve, de dieciséis de octubre. y,
fiThJ.-Imente prorrogado hasta treinta y uno de diciembre de
mii novecientos setenta por Decreto mil ochocientos cuarenta y
uno/tUi] novedentossetenta, de veintisiete de junto, para papel
y cartón viejos, utiliz:ables exclusivamente para la fabricación
de p¡1pel de la posición arancelaria cuarenta y _siete punto cero
dos-H

Artkulo cu:\rto.-Se mantienen sin variación alguna las can
tidades y ¿~1 nivel amncelario fijados para los contingentes ci
tados l.m los articulos ,anteriores.

Asi le dü;ponga por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de f'i1ero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El :vLm.'tw d{' Comercio.

ENal(~UE F'ONTANA CUDiNA

ORDeN de 21 de enero de 1971 sobre fijación del
derecho 1 cgulad-or para la importación de produc
tos somet-ido8 a este regimen.

Dó!confornidad con el apartado ~*,gundo del articulo cuarto
de la Orden mini.sterial de techa 31 de octubre de 1963,

Esto(: Miníli'terio ha tenido a bien disponer:

Prirí,wro.--La cuantía del derecho regulador para las imp.or
tadOllt'!'; en la Peninsula e islas Baleares de los pToductos que
se inclkfu1 son [os que a continuacIón se detallan para los
rntSm05:

Pescildo congelado, excepto
lenguado Ex_ fJ3.ú1 e lC 053

Lenguado congelado Ex. O;Ull C 10
CefalópodoR congelados, ex-

ccpto ccl_!a-mat€s ........... , .. Ex M.03 B-, 10
Calanl'J-res conge1ado$ " ....... Ex. Ü:UJ3 B-, 3.QOJ
Gf1TbanzO;; 07.1);'i B-1 10
LenteJa-S ................. -. D7.05 B-S 10
Maiz ................ 10:05 B 210
Sorgo ..................... 10,(J7 B-2 304
Mijo , ............ Ex: HJ.07 C 300
Semilla (!"" algodón ."" 12,01 B-1 2.500
semilla de cártamo ............... 12,01 B-4 2.000

DECRETO 68/1971.. de 14 dé enero, por el que Sp

pronoga hasta el 30 de abril. de 1971 el plazo de
Vigencia de detenmnados .contin[¡.entes a-rancelarios
establecidos para pastas de papel (P. A. 47.fJ1) 11
para papel 11 cartón viejos, utilizables e;rclllsiva~

mente para la fabricación de papel (P. A. 47.(2).

El Decreto noveciento:s noventa y nueve/mil novecientos Se
senta del Ministerio de Com-erdo de treinta de mayo autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entida.des y. personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria.. las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
AJancel de AdUanas.

Como consecuencia de las peticiones formUladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tranlÍ
tadas por la Dirección General de PoHtica Arancelaria ~ Impor
tación, se ha estimado conveniente prorrogar hasta treln.ta de
abril de mil novecientos setenta y uno el plazo -de vigencia de
determinados contingentes arancelarios establecido con cargo ll

las partidas cuarenta y siete punto cero uno y cuarenta.. y siet.e
punto cero dos.

En su virtud, yen uso de la facultad conferida eh el artIcu
]0 sexto, número cuatro, de la mencionaü;l. Ley Arancetaria, de
uno de mayo de mil novecientos se.senta; a pro¡1uesta del Mj~

nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del ella. ocho de. enero de mil novecientos
setenta y uno.

producto

--
P..'\rancelaria pt;:'s/Tm.

nC'ta.


